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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESPAÑA ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30

EXTRANJERO. » 12 > » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Caja! núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C i neo céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pid^n. .

Tampoco tienen derecho más que a . solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión '
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de véifta én ! :
ta del Hospicio. "

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- t 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias k 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código y 
civil). k

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 1 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 y 
de noviembre de 1887). ♦

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

. PARTE OFICIAL______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea
triz y Doña María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demá^ personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 15 junio 1913).

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Usando de la prerrogativa que Me corres

ponde con arreglo al art. 32 de la Constitución 
de la Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones 

de Cortes en la presente legislatura.
Dado en San Ildefonso, a trece de junio de 

toil novecientos trece.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Alvaro Figueroa.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Estado Me ha presentado don 
Joan Navarro Reverter, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso, a trece de junio de 
^il novecientos trece.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Alvaro Figueroa.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Gracia y Justicia Me ha presen
tado D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de 
Romanones, Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros, quedando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso, a trece de junio de 
mil novecientos trece. - Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Alvaro Figueroa.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes Me ha presentado D. Antonio López Muñoz, 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso, a trece de junio de 
mil novecientos trece.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Alvaro Figueroa.

En atención a las circunstancias que concu
rren en D. Antonio López Muñoz, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en San Ildefonso, a trece de jimio de 

mil novecientos trece.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Alvaro Figueroa.

En atención a las circunstancias que concu
rren en D. Pedro Rodríguez de la Borbolla 
Amoscótegui, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y 
Justicia.

Dado en San Ildefonso, a trece de junio de 
mil novecientos trece. —Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Alvaro Figueroa.



846 BOLETIN OFICIAL

Eu atención a las circunstancias que concu
rren en D. Joaquín Ruiz Jiménez, Senador a 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes.

Dado en San Ildefonso, a trece de junio de 
mil novecientos trece. -Alfonso.—El Presiden
te de Consejo de Ministros, Alvaro Figueroa.

^Gaceta 14 junio 1913).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr. En vista de las diferentes consultas 

formuladas acerca de la intervención que han 
de tener en los Tribunales de exámenes los Doc
tores y Licenciados en Ciencias y Letras, Pro
fesores de los Colegios incorporados a los Ins
titutos generales y técnicos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que podrán preguntar a los examinandos, y 
que a requerimiento de los Tribunales debe
rán los expresados Profesores informar en el 
momento de la calificación acerca de los extre
mos que sean consultados, sin que puedan emi
tir voto de ningún género.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de junio de 1913.— 
López Muñoz.—Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

(.Gaceta 14 junio 1913). ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la instancia suscrita por D. Enrique 

Noriega y D. Ernesto Matares, Presidente y Se
cretario, respectivamente, de la Juventud Ar
gentina, Sociedad domiciliada en Barcelona, en 
súplica de que se disponga que las Autoridades 
españolas respeten en toda su integridad la 
Real orden de 5 de marzo de 1906 (Gaceta de 
Madrid del 6):

Resultando que por esta disposición, dictada 
en relación con los artículos 7." y 9 0 del Trata
do de Reconocimiento, Paz y Amistad celebra
do en 21 de septiembre de 1863 entre la Repú
blica Argentina y España, se recordó a los 
Ayuntamientos y Comisiones mixtas de Reclu
tamiento los preceptos de dicho Tratado, relati
vo al servicio militar, con arreglo a los cuales 
se hallan exentos de prestarlo en España los 
ciudadanos argentinos que al no utilizar otros 
medios de prueba justifiquen su calidad de ta
les con los certificados expedidos por las Lega
ciones y Consulados de la mencionada Repú
blica, en los que se haga constar su inscripción 
en la correspondiente matrícula de nacionales:

Considerando que la pretensión de que se 
trata tiende a que tenga debido cumplimiento 
lo ya establecido y a regularizar la situación de 
los argentinos, que según los solicitantes, al ser 
llamados individualmente para prestar servicio 

militar en España, se ven amenazados con la 
declaración de prófugo, caso de no presentarse 
a cumplirlo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que las Autoridades y Corporaciones de que 
queda hecho mérito, observen en toda su inte
gridad la expresada Real orden de 5 de marzo 
de 1906.

De Real orden lo participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de junio de 1913. 
—Alba.—Señor Presidente de la Comisión mix
ta de Reclutamiento de...

(Gaceta 15 mayo 1913).

SECCION SEGUNDA

QQBIEBNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
«iota.

Complementando los datos de la nota-anuncio 
publicada en elBoi.ETiN Of ic ia l  de esta provin
cia correspondiente al día 21 de abril último, 
referente a la petición de concesión de un apro
vechamiento de aguas del río Ebro en la Caño
ta, términos deMequinenza (Zaragoza) y Alma- 
tret (Lérida), solicitado por la Sociedad «Rie
gos y Fuerza del Ebro», esta Sociedad consig
na en instancia del 10 del mes actual que los 
términos municipales a que afecta el proyecto 
son los siguientes:

Protincia de Zaragoza. — Mequinenza, Fayón, 
Nonaspe y Caspe.

Provincia de Huesca. — Torrente de Cinca y 
Fraga.

Provincia de Lérida.—Almatret, Granja de 
Escarpe, Seros y Masalcoreig.

Lo que se anuncia al público en cumplimien
to y a los efectos de la Instrucción de 14 de ju
nio de 1883 y disposiciones vigentes.

Zaragoza, 12 de junio de 1913.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo r n t e Se q u e ib o s

SECCION QUINTA

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe de este 
Distrito minero; ,
Hago saber: Que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú

mero 139 del día 13 de los corrientes se inserta 
una providencia del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia aprobando los expedientes de
marcados de las minas «La Carpintera» y «Mo
ra», sitas en término de Tabuenca, y habiéndose 
mandado insertar equivocadamente, queda sin 
efecto la citada providencia. . .

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil s® 
anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoci
miento de los interesados.

Zaragoza, 16 de junio de 1913.—Carmelo Sa
larnier.
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe de este Distrito minero;
Hago saber: Que habiéndose demarcado sin oposición los registros mineros que se expresan en la siguiente 

relación, el Sr. Gobernador civil, con lecha 12 de los corrientes, ha decretado que en el plazo de diez dias presenten 
los interesados, en este Gobierno civil, en papel de pagos al Estado, para el título de propiedad y en concepto de de
rechos de superficie de las pertenencias demarcadas, las cantidades que en la siguiente relación se especifican.

Número 
del 

expediente.
NOMBRE DE LA MINA

CLASE 

de mineral.

Hierro ....
Id.........

NOMBRE DEL REGISTRADOR

Para el titulo 
de 

propiedad.

Pesetas.

Por pertenen
cias 

demarcadas

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

1.177
1.174

Mora........................ Enrique de Bordóns..........
José Pérez Pasamar........

75
75

83
20

158
95Carpintera (La). .

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los interesa
dos, sirviéndoles de notificación por no residir en esta capital y carecer de representante legal en la misma; previ- 
mendole» que de no presentar el papel de pagos al Estado en el plazo que anteriormente se cita, quedarán los expe- 
aien les definitivamente cancelados y sin curso ulterior, conforme con lo preceptuado en los artículos fi4 de la lev de 
» de mayo de 1868 y 93 del reglamento para el régimen de la Minería de 16 de junio de 1905 ' '

Zaragoza, 16 de junio de 1913.—Carmelo Salarnier.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Nota-anuncio.

D. Eugenio Lizárraga, como Presidente de la 
Sociedad «Hidráulica Moncayo», domiciliada en 
Pamplona, ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia un proyecto, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don 
Daniel Múgica, solicitando el establecimiento 
de una línea de conducción de energía eléctri
ca que, derivándose de la línea general de Voz- 
mediano (Soria) o Tudela (Navarra), que tiene 
otorgadas por Real orden de 28 de septiembre 
de 1912 la misma Sociedad, va a la ciudad de 
l'arazona con destino al alumbrado y fuerza 
motriz.

Este ramal arranca del kilómetro 9 de la lí
nea general y termina en una subestación si
tuada en las afueras de Tarazona en huerto pro
piedad de la Sociedad peticionaria.

La línea es como la general, trifásica, de alta 
tensión, a 20.000 voltios y 50 períodos, atrave
sando propiedades particulares, riegos y cami- 
Uos vecinales y de servicio, todos del término 
de Tarazona, sobre los cuales se solicita impo- 
uer la servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica.
. Le la subestación de Tarazona partirán las 
uneas de distribución a las distintas secciones 
tin que ha de dividirse la población y cuya red 
n° se presenta en el proyecto.

A los efectos del reglamento de Instalaciones 
®teolricas de 7 de octubre de 1904, se publica 
esta nota-anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
Jue en el plazo de treinta días puedan presen- 
^rse reclamaciones, a cuyo efecto se halla de 
^uniüesto el proyecto en la Jefatura de Obras 
Publicas, Sección de Fomento del Gobierno civa.
y taragoza, 7 de junio de 1913. — El Ingeniero 
6te, Salvador Pérez de Laborda.

Relación que se cita.
1. Benito Calvo.
2. Teodora Torres.
3. Manuel Salteraín.
4. Idem.
5. Luis Chueca.
6. Idem.
7. Idem.
8. Idem.
9. Idem.

10. Idem.
11. Julián Pueyo.
12. Patronato de Irazoqui.
13. Idem.
14. Idem.
15. Idem.
16. Güillerma Ortín.
17. Idem.
18. Teresa Castillo.
19. Idem.
20. Idem.
21. Idem.
22. Idem.
23. Idem.
24. Idem.
25. Mariano Senao.
26. José Zueco.
27. Braulio Calvo.
28. Idem.
29. Idem.
30. Petra Zueco.
31. Gregorio Navarro.
32. Angel Frauca.
33. Pedro Segura.
34. Luis Vera.
35. Sixto García.
36. Prudencio Jiménez.
37. Pedro Hernández.
38. José Andrés.
39. Vago del común.
40. Manuel Redal.
41. Josefa y Velera Vidal.
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42. Aniceto Mañero.
43. Román Anchóriz
44. Emilio de Grassa.
45. Virgilio Bonel. .
46. José Zueco.
47. Tomasa Goicoerrotea.
48. Purificación Anchóriz.
49. José María Senao.
50. Carmen Marco.
51. Felisa Torres.
52. Idem.
53. Santos Marqueta. ,
54. Viuda de Eduardo Calavia.
55. Ramón García de Linares.

SECCION SEXTA
Agallón

Las alteraciones que los contribuyentes de 
este pueblo, vecinos y forasteros, hayan tenido 
en su riqueza territorial y urbana durante el ano 
actual, que han de servir de base al reparto de 
territorial del próximo año de 1914, estarán ex
puestas al piiblico, en la secretaría del Ayunta
miento, durante las horas de oficina, por todo 
el corriente mes, para que puedan examinarlas 
y hacer las reclamaciones convenientes los que 
se crean agraviados.

Aguilón, 14 de junio de 1913. — El Alcalde, 
Jerónimo Dionis.

Ariza.
El expediente instruido por este Ayuntamien

to y aprobado por la Junta municipal solicitan
do del Ministerio de la Gobernación autoriza
ción para enajenar parte del capital que posee 
en inscripciones intransferibles para satisfacer 
las obras de utilidad pública realizadas de la 
traída de aguas potables a esta villa, que se ele
van a 33.000 pesetas, según el presupuesto de 
contrata y actas de remate, con las derivaciones 
de tres fuentes más instaladas en las calles de 
esta población, se halla expuesto al público, por 
término de diez días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, en cumplimiento y a los fines 
determinados en la Real orden e Instrucción 
de 28 de julio de 1882.

Ariza, 14 de junio de 1913. — El Alcalde, Ju
lián Cabrerizo.

Campillo de Aragón.
El recuento general de ganadería de este tér

mino municipal, formado para el próximo año 
de 1914, queda expuesto al público, en la secre
taría del Ayuntamiento, por término de cinco 
días, a los efectos reglamentarios. ,

Campillo de Aragón, 13 de junio de 1913. — 
El Alcalde, Constantino Calmarza.

Fombuena.
Formadas las cuentas municipales del año 

1912, se hallan expuestas al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por el tiempo 
reglamentario, a fin de que puedan ser revisa
das por aquellos a quienes interese.

Fombuena, 12 de junio de 1913.—El Alcalde, 
Matías La plaza.

Magallón. , " .
Los apéndices al amillaramiento de rústica y 

urbana se hallan de manifiesto, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de quince 
días, para los efectos reglamentarios. 

Magallón, 10 de junio de 1913. — El Alcalde, 
Patricio Jimeno.

Mara.
Rectificado el reparto extraordinario de este 

pueblo para el año actual, se hallará de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
ocho días, a los efectos reglamentarios

Mara, 15 de junio de 1913.—El Alcalde, Joa
quín Alejandre.

Malanquilla.
Se hallan expuestos al público, en la secre

taría del Ayuntamiento, los apéndices "al ami- 
llaramiento para el año de 1914, desde la fecha 
hasta el 22 del actual, a los efectos reglamen- 
131* O S iMalanquilla, 13 de junio de 1913. — El Alcal
de, Gonzalo Soria.

Mesones.
A los efectos reglamentarios, quedan expues

tas al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días, las cuentas mu
nicipales del año 1912.

Mesones, 11 de junio de 1913.—El Alcalde, 
Cirilo Andrés.

Osera.
Por término de quince días se hallarán de 

manifiesto, en la secretaría de este Ayuntamien
to, los apéndices al amillaramiento de la rique
za rústica y urbana para el próximo año 1- ‘ - 
a los efectos de reclamación.

Osera, 13 de junio de 1913.— El Alcalde, r 
rencio Gascón.

Riela.
Por espacio de quince días, a contar desde। a 

inserción de este anuncio en el Bo l k t In  Urn _ 
de la provincia, se hallarán de manihes # 
la secretaría del Ayuntamiento, las hqindac 
nes de los presupuestos correspondientes* 
años 1911 y 1912 con sus respectivas relación 
de deudores y acreedores, y los roflin<;ldo^ 
ra 1912 y 1913 respectivamente, a los efectos

g Riela, 13 de junio de 1913.—El Alcalde, Euse
bio Romeo.

San Mateo.
El recuento de la ganadería, formado pa^ 

el año de 1914, queda expuesto al publico, f  
término de ocho días, en la secretaria de * |0 
tamiento, al objeto de que puedan oxa nim 
los contribuyentes comprendidos en el m 
y presentar las reclamaciones que crean
VeSanDMateo, 13 de junio de 1913. - El Alcalá’
José Poc.

Tierga , tf-
Por término de quince y cinco días respe 

vamente, a contar del en que aparezca - 0, 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es - 
vincia, se hallarán de manifiesto, en la set , 
ría de este Ayuntamiento, el apéndice al a
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ramiento y el recuento general de la ganadería 
de este término municipal, formados para efec
tos contributivos durante el año próximo 1914; 
durante cuyos plazos podrán ser examinados 
ambos documentos por todas las personas que 
lo crean conducente.

Tierga, 15 de junio de 1913. — El Alcalde, 
Luis Gil. .

Vetilla de Ebro.
La plaza de Inspector de carnes de esta villa 

se halla vacante: su dotación consiste en 20 pe
setas al año, pagadas por trimestres vencidos 
de fondos municipales, y lo que produzca el he
rraje e iguala de 130 caballerías mayores y 100 
menores, a seis y cuatro pesetas respectivamen
te cada una.

Velilla de Ebro, 12 de junio de 1913.—El Al
calde, Manuel Telia.

* * *
Confeccionado el apéndice al amillaramiento 

de la riqueza pública imponible de este térmi
no municipal, que ha de servir de base para los 
repartimientos de la contribución del Estado en 
el año 1914, se halla expuesto al público, por 
término de quince días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

Velilla de Ebro, 12 de junio de 1913. —El Al
calde, Manuel Telia.

* * *
Por término de ocho días se halla expuesta al 

público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
la relación de utilidades que ha de servir de 
base para la formación del reparto municipal 
del año actual.

Velilla de Ebro, 12 de junio de 1913.—El Al
calde, Manuel Telia.

Villanueva de Gállego.
Por término de cinco días se halla de mani

fiesto el apéndice al amillaramiento de fincas 
rústicas en la secretaría de este Ayuntamiento.

Villanueva de Gállego, 4 de junio de 1913. — 
El Alcalde, P. O., José Orobia.

Villarreal del Campo.
La secretaría de este Ayuntamiento se halla 

vacante por destitución del que la desempeña
ba, con la dotación anual de 700 pesetas, satis
fechas por trimestres vencidos.
; Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus 
instancias, debidamente documentadas, a esta 
Alcaldía hasta el día 30 del corriente; pasado 
el cual, se proveerá la propiedad de la misma.

Villarreal del Campo, 12 de junio de 1913.— 
El Alcalde, Teodoro Radio.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

^tacipne* y emplazamieníos en materia 
criminal.

Rajo loa apercibimientos procedentes en derecKo, se cita -y 
emvlaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las per- 
tonai que a continuación se expresan, para que comparei- 
ca* el día que se les señala o dentro del término que se les 

fija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este, periódico ostial, con arreglo a los artículos n8 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

BELLIDO MAÑAS, Alejandro; cuyo domici
lio se ignora; y

Un individuo llamado Angel, conocido por el 
Hornero, cuyas demás circunstancias se desco
nocen; comparecerán, en el término de quinto 
día, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, sito calle de la Democra
cia, número sesenta y cuatro, al objeto de pres
tar declaración en la causa que se sigue contra 
Isidoro Bellido, sobre estafa.

MAZA, Antonio; vecino de Zaragoza, que ha
bitaba en el barrio de Montemolín, número 
ciento cincuenta y uno, cuyo actual domicilio 
se desconoce; comparecerá, el día primero de 
julio próximo y hora de las nueve y media de 
la mañana, ante la lima. Audiencia provincial 
de dicha capital, como testigo, para la celebra
ción del juicio oral de la causa seguida contra 
Cecilio Gascón Torrubia, sobre lesiones.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de instruc

ción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades civiles impuestas a Vicente Soria La- 
cal y Bartolomé García Luis, en causa seguida 
contra los mismos y otros, sobre desobediencia, 
se sacan a la venta en segunda subasta pública, 
con rebaja del veinticinco por ciento de su ta
sación, los bienes embargados a dichos pena
dos a las resultas de la indicada causa, sitos en 
término municipal de Malanquilla, que a conti
nuación se describen:

De la propiedad de Vicente Soria Lacal.
l .° Un campo, secano, en la partida de la 

Mueda, de cabida de cuarenta y nueve áreas; 
lindante al Este y Norte con camino, al Medio
día y Oeste con montes: tasado en setenta y 
cinco pesetas.

2 .° Otro campo, secano, en dicha partida de 
la Mueda, de cabida de diez y seis áreas; lin
dante al Este con monte, al Norte con Mariano 
Perales, al Sur con Juan Sánchez y al Oeste 
con camino: tasado en setenta pesetas.

3 .° Otro campo, secano, en la Fuente del 
Camino, de cabida de diez y seis áreas; lindante 
al Este con Benito Sánchez (herederos) y al 
Mediodía con Cosme García: tasado en cuarenta 
y cinco pesetas.

4 .° Otro campo, secano, en la partida del 
Cerrogel, de cincuenta y cuatro áreas; que lin
da al Este con herederos de Francisco Sáez, al 
Sur con Manuel Portero, al Mediodía y al Oeste 
con Ensebio Soria: tasado en trescientas cin
cuenta pesetas.

De la propiedad de Bartolomé García Luis.
I .0 Una casa en la calle de la Balsa del 

pueblo de Malanquilla, señalada con el número 
cuatro; que linda por la derecha con otra de
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Domingo Navarro, por izquierda y espalda con 
Mariano Cisneros: tasada en quinientas setenta 
y cinco pesetas. .

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día nueve de julio próximo, 
a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo del tipo 
de tasación de las tincas subastadas, sin cuyo 
requisito no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes del tipo de 
subasta de las fincas que se pretenda adquirir; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder
lo a un tercero, y que no se hallan corrientes 
los títulos de propiedad. .

Dado en Ateca, a catorce de junio de mil no
vecientos trece. — Lisardo Fuentes. — D. S. O., 
P. H., Luis E. Muñoz.

Ateca. .
D Lisardo Fuentes García, Juez de primera ins

tancia de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia a Pelayo López y 
tres más, vecinos de Malanquilla, por pastoreo 
abusivo en el monte Entredicho, del expresado 
pueblo, en nueve de febrero de mil novecientos 
doce, se sacan a la venta en segunda subasta 
pública, con rebaja del veinticinco por ciento, 
los bienes que les fueron embargados a las 
resultas del expediente, sitos los inmuebles en 
término municipal de Malanquilla, cuyos bienes 
se detallan a continuación. .

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día dos de julio próximo, a 
las catorce.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la tasa
ción de los bienes que se pretenda adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá licitador al- 
auno; que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que no se hallan co
rrientes los títulos de propiedad de los inmue
bles.

Bienes que se subastan.

De la propiedad de Pelayo López.
Un campo, secano, en la partida de Camino 

de Clarés, de una yugada; lindante al Este con 
Daniel Martínez, al Oeste con Apolonio \ ehlla, 
al Sur con camino y al Norte con Josefa Serra
no: tasado en cincuenta y dos pesetas.

De la de Julián Sánchez.
Un campo, secano, en la partida denominada 

Pedro Gil, de dos yugadas; lindante al Este con 
Juan Cano, al Norte con Gregorio Marín y al 
Sur y Oeste con aliagar: tasado en setenta pe
setas.

De la de Lorenzo López. , 
Un campo, secano, viña, en la partida del An

gosto. de tres cuartos de yugada; que linda al

Este y Norte con Rafael García, al Oeste con 
Melchor Marco y al Sur con paso: tasado en 
ciento diez pesetas.

De la de Germán Marquina.
Un campo, secano, en la partida del Capiz, 

de dos yugadas; que linda al Este con José Ma
ría Serrano, al Sur con aliagar, al Oeste con 
León López y al Norte con Agustín Marco: ta
sado en setenta y tres pesetas.

Dado en Ateca, a diez de jumo de mil nove
cientos trece. — Lisardo Fuentes. P. H., Luis
E. Muñoz.

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de la villa de Ateca y su partido,
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jete 
de Montes de la provincia a Lorenzo López y 
otros, vecinos de Malanquilla, por pastoreo abu
sivo en el monte número diez y siete del cata
logo, de dicho pueblo, en trece de enero de mil 
novecientos diez, se sacan a la venta en primera 
subasta pública, y por el tipo de su tasación, 
los bienes que les fueron embargados a las re
sultas del expediente, sitos los inmuebles en 
término municipal de Malanquilla, cuyos bie
nes se detallan a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día tres de julio próximo, 
a las doce. .

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en ia 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la ta
sación de los bienes que se pretendan adquirí , 
sin cuyo requisito no se admitirá licitador a 
guno; que el remate podrá hacerse a calidad ae 
cederlo a un tercero, y que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad de los inmuebles, y 
que no se admitirá postura que no cubra a 
dos terceras partes del tipo de subastado 
bienes que se pretenda adquirir.

Bienes que se subastan.

De la, propiedad de Lorenzo López. , 
Un campo, secano, en la Rabiosa, de vc^0^ 

áreas; que linda al Este con Rafael Garc‘a’ v 
Sur con Lorenzo López, al Norte con aliaga1 
al Oeste con liego: tasado en cincuenta peseta •

De la propiedad de Raimundo Cisneros.
Un campo, secano, en el Llano Gran(í^’jr0 

veinticinco áreas; que linda al Este con 
López, al Sur y Oeste con Raimundo Lisnet 
y al Norte con Tomás Marco: tasado en cua 
ta y seis pesetas.

De la propiedad de íulgencio Gómez Gil-
Un campo, secano, en Carralejos, uUgOll 

media yugadas; que linda al Oeste y bin 
Manuel Marco, al Este con Fulgencio Góm 
al Norte con cerro: tasado en noventa pob

De la propiedad de Adrián Mancebón. 
. Un campo, secano, en Peña Corva, de 
l yugada: que linda al Este con cerro, al d u i 
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liego y al Norte y Oeste con paso: tasado en 
sesenta y nueve pesetas.

De la propiedad de Francisco Mancebón.
• Una casa, en la calle del Caño, cuyo número 
no consta, de unos cuarenta metros de superfi
cie; que linda por la derecha con Adrián Man
cebón, por la izquierda con herederos de Fer
nando Gil y por la espalda con Cristóbal Nievas: 
tasada en seiscientas pesetas.

De la propiedad de José Sánchez Marín.
Un campo, secano, en el Barranco Saz, de 

tres yugadas; que linda al Este con Andrés Cis- 
neros, al Oeste con herederos de Florencio Ló
pez, al Sur con Francisco Esteban y al Norte 
con Melchor Marco: tasado en doscientas trein
ta pesetas.

De la propiedad de Gonzalo Soria Serrano.
Un campo, secano, en el Oteruelo, de tres 

yugadas; que linda al Este con herederos de 
Ambrosio Magaña, al Sur con Antonio Soria, 
al Oeste con Ensebio Soria y al Norte con José 
María López: tasado en ciento sesenta y cinco 
pesetas.

Dado en Ateca, a once de junio de mil nove
cientos trece. — Lisardo Fuentes. — D. S. O., 
?• H., Luis E. Muñoz.

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera ins

tancia de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes de la provincia a Germán Marquina y 
otros, vecinos de Malanquilla, por pastoreo abu
sivo en el monte Entredicho, de dicho pueblo, en 
ocho de febrero de mil novecientos doce, se 
sacan a la venta en primera subasta pública, 
y por el tipo de su tasación, los bienes que les 
tueron embargados a las resultas del expedien
te, sitos los inmuebles en término municipal de 
Malanquilla, cuyos bienes se detallan a conti- 
ouación.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
e este Juzgado el día cinco de julio próximo, a 

ias doce.
Se advierte que para tomar parte en la su- 

asta habrá de depositarse previamente en la 
osa del Juzgado, o en la oficina correspon- 

J®016. el diez por ciento en efectivo de la tasa- 
de los bienes que se pretendan adquirir, 

o cuyo requisito no se admitirá licitador al- 
cpr?0’ ^Ue 6 remate podrá hacerse a calidad de 
ri,. r*° a un tercero, y que no se hallan co- 
^tentes los títulos de propiedad de ios inmue- 
l^68' y que no se admitirá postura que no cu- 

a las dos terceras partes de las fincas que se 
i'^tenda adquirir.

Bienes que se subastan.
-De la propiedad de Germán Marquina.

ya^d’1 socano, de una yugada, en la Ho- 
Cochino; que linda al Este con Eustaquio 
al Sur con Hilario Sánchez, al Oeste

con Wenceslao Soria y al Norte con herederos 
de Serapio Sánchez: tasado en setenta pesetas.

De la propiedad de Julián Sánchez.
Un campo, secano, de una yugada, en el Es- 

quiliche; que linda al Norte y Este con Iñigo 
Martínez, al Sur y Oeste con pasado: tasado en 
ciento veinte pesetas.

De la propiedad de Pelayo López.
Un campo, secano, de dos yugadas, en el 

Llano de la Cueva; que linda al Este con Pela
yo López, y al Norte, Sur y Oeste con liego: ta
sado en ciento veinte pesetas.

De la propiedad de Cayetano Muñoz García.
Un campo, secano, de dos yugadas, en la Ma

ceta; que linda al Este y Norte con liego, al 
Sur con Bartolomé García y al Oeste con Juan 
Casado: tasado en noventa y seis pesetas.

De la propiedad de Juan Antonio Soria.
Un campo, secano, de dos yugadas, en el Ca

brero; que linda al Este y Sur con herederos de 
Matías López, al Norte y Oeste con Rufino Ló
pez: tasado en setenta y una pesetas.

De la propiedad de Lorenzo López Jimeno.
Un campo, secano, de una yugada, en el Cam

pillo; que linda al Este y Norte con Donato Ló
pez, al Sur con Lorenzo López y al Oeste con 
Juan Nievas; tasado en cuarenta y nueve pe
setas.

Dado en Ateca, a trece de junio de mil no
vecientos trece. —Lisardo Fuentes. — D. S. O., 
Luis E. Muñoz.

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de la villa y partido de Ateca;
Hago saber: Que en el expediente promovido 

en este Juzgado por D. Juan Francisco Ruiz 
Andrés, sobre dominio de tres fincas rústicas, 
sitas en término municipal de Moros, he acor
dado convocar a D. Germán Soriano Pérez, ve
cino que fué de dicho pueblo, por sí y como 
heredero de su difunta madre D.a Jacinta Pérez 
Pérez, y a D.a Angela Lafuente Pérez, como 
heredera de su padre D. Gregorio Lafuente 
Marco, vecina que fué también de Moros, y cu
yo actual domicilio se ignora, así como el de 
í). Germán Soriano, para que en el término de 
ciento ochenta días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan si qui
sieren, en los autos, para alegar su derecho; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo su
frirán el consiguiente perjuicio.

Lo que se anuncia por medio del presente 
para que llegue a conocimiento de los referidos 
interesados, a quienes puede perjudicar la ins
cripción de dominio que se solicita, de confor
midad a lo prevenido en el artículo cuatrocien
tos de la ley Hipotecaria.

. Dado en Ateca, a trece de junio de mil nove
cientos trece.—Lisardo Fuentes.-D. S. O., Luis 
E. Muñoz.
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Ateca.
Cédula de requerimiento.

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
nrimera instancia de este partido, en el expe
diente tramitado en este Juzgado para exac
ción por la vía de apremio de las responsabili
dades impuestas a Germán Marqmna y olios, Reinos d'e Malanqnilla, por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes déla provincia, por pa^oreo 
abusivo en el monte Entredicho, del referido 
pueblo de Malanqnilla, en ocho de febrero de 
mil novecientos doce, se requiere por medio de 
la presente a Luis Herrero y Pascual Muñoz 
que se dice ser vecinos de Malanqnilla, y cuy 
domicilio y paradero se desconocen para que 
en el término de quinto día hagan efectivos e 
este Juzgado, en el papel correspondiente la 
multa y apremio que les fueron impuesto, y 
justifiquen haber ingresado en la deposita i a 
del Ayuntamiento de Malanqnilla el impoite e 
las indemnizaciones a que también fueron con-
deAtep°aS, trece de junio de mil novecientos tre
ce.—El Secretario judicial, Luis E. Muñoz.

Caspe.

El Juez de instrucción de Caspe;
Hago saber: Que para pago de las rosPo1 

bilidades pecuniarias dimanantes de exPed;6n- 
te sobre exacción de multas a Benito BieLa y 
Juan Aguilar, se sacan a la venta en public 
segtmda subasta, con rebaja del vemt.cmco por 
ciento del precio y las demas condimones de la 
anterior, las fincas que se describen en el edic 
to para la primera, inserto, en el B0»!™ Oru 
c ia l  de esta provincia, numero ciento diez y 
«a ís del diez v seis de mayo. .El remate se celebrará en la Sa .a ^ieno^ 
de este J uzgado el dia catorce de juho venidero, 

a Dado en Caspe, a trece de junio de mil nove
. cientos trece—Francisco Lovaco.

Caspe.

El Juez de instrucción de Caspe;
J Hago saber: Que para pago de las responsa- 

bilklagdes pecuniarias dimanantes de expedien
te sobre exacción de multas a Manuel baqu , 
Dionisio Hernández y Manuel Anguera, se sa venía en púdica segunda subasta con 
rebaja del veinticinco por ciento del pie- y 
las demás condiciones de la anteno , las fincas 
oue se describen en el edicto para la primer , 
Aserto en el Bm uria Os ic ia , de esta provmcm 
número ciento diez y seis, del diez y seis ne 
mEÍrem™to se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día quince de julio venidero,

a D^o” en Caspe, a trece de junio de mil no; 
vecientos trece.-Francisco Lovaco.-El Secie 
ja rio, Licenciado Rogelio Rmz.

Zaragoza. — Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara-

PoTel presente edicto se hace saber a don 
Juan Guixer Pericas, que la casa que de su pro
piedad, y sita en la calle de las Armas, numero 
cuarenta y Siete, le fué embargada, ha sido ad
judicada en pública licitación, como mejor pos
tor al ejecutante D. Juan Monserrat en cuya 
atención habrá de otorgarle, dentro del termino 
de tercero día, la correspondiente escritura d 
venta; con el apercibimiento de que no verifi
cándolo se otorgará de oficio. m

Dado en Zaragoza, a doce de jumo de mil no 
vecientos trece.-Marcial Rodnguez.-P. b. M.,
Angel Arnau.

Zaragoza.— San Pablo.
D Gerardo Vázquez Martínez, Juez de in8*™”; 

ción del distrito de San Pablo de esta capita , 
Hago saber: Que para hal;e,r r rtlz Plt 
^^P^

Sitimpo, sito en el término municipal d.. El 
Burgo de Ebro, partida Mejana de las Peñas, 
de cabida una hanega y un almud; que linda 
Saliente con otro de Manuel Berges, al ),edl 
día- con riego de herederos, al Pumente con 
Evaristo Gracia y al Norte con Mejana del Mo 
ión: valorado en cuarenta pesetas., . 

Otro campo, sito en el mismo termm 
t'í; “ í

“ "«G .i d«

viamente en la mesa del JnzSa^' J por 
miento público destinado al efecto^®1 d-ez^l 
ciento cuando menos del impoi te tota^ 1 d 
loracíón- que podrá hacerse el remate a caí 
de cederlo a un tercero, y que no ™st¡®Uguplir- 
tuios de propiedad, deberá el lematan. 1 
los por los medios que establece la viger
HKn Zaragoza, a nueve de junio de

, novecientos trece.-Gerardo Vázqiiez.- El 
cretario judicial, Manuel Serrano.
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